
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Quince (15) de octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
 

Conforme a la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora y el acuerdo 

de pago que pone de presente y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
161 del C.G.P, se decreta la suspensión del presente proceso hasta el 30 de junio 
de 2021. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

AAPL/2019-191 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Quince (15) de octubre de Dos Mil Veinte (2020) 

 
 

Conforme a la solicitud realizada por la apoderada de la parte actora y con 
fundamento en el artículo 597 del C.G.P, se ordena el Levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en autos del 6 de mayo de 2019 y 24 de febrero 

de 2020, por secretaria procédase de conformidad. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

AAPL/2019-191 

 

 

 


